
 

 
 

 
La propuesta del Ministro de Educación, Sr. Gabilondo, en la Conferencia 
Sectorial de 27/01/2010 hay que enmarcarla en el reconocimiento, que 
compartimos plenamente, de los dos principales problemas que aquejan al 
sistema educativo español: 
 

1. En primer lugar, el pacto debe dar estabilidad al sistema educativo, 
poniendo fin al vaivén partidista en función del color del gobierno de turno. 

2. En segundo lugar, el pacto debe de tener como objetivo primordial paliar 
los elevados índices de fracaso escolar. 

 
Entendemos que sólo con la modificación de la estructura de la ESO y, 
especialmente del Bachillerato, puede impedirse con eficacia que más del 30% 
de los alumnos que están escolarizados abandonen su formación sin haber 
obtenido un título que los capacite para incorporarse a la vida profesional. 
 
La propuesta concreta del Ministerio supone, de hecho, una modificación 
estructural del sistema educativo. El 4º curso de ESO tiene que servir como un 
preparatorio que ayude al alumno a elegir entre el Bachillerato o la FP, 
dando así respuesta a las necesidades e inquietudes de los propios alumnos, que 
se encontrarán con itinerarios distintos entre los que elegir…precisamente 
esos alumnos que sencillamente no quieren estar escolarizados en un sistema 
excesivamente rígido que no responde a sus expectativas de futuro profesional. 
 
Creemos que un Bachillerato organizado en 3 años permitirá una adecuación 
de los contenidos más idónea, en comparación con el actual de dos años; un 
modelo que sólo comparten en Europa, España y Grecia, y que es criticado desde 
la Universidad a la vista de la preparación con la que los alumnos llegan a ella. 
 
También nos satisfacen las manifestaciones del Ministro, a quien no le tiembla la 
voz cuando habla de Autoridad del profesorado y de la recuperación de la 
cultura del rigor y del esfuerzo, y que, como docente, sabe bien que hay que 
apoyar sin fisuras al profesorado encargado de poner en marcha las reformas. 
 
No descartamos la escolarización hasta los 18 años, pero es obvio que esta 
medida tiene un coste económico importante: sólo en Asturias más de 48 
millones de euros. Por ello, si todas estas propuestas van acompañadas de una 
memoria económica, que permita la efectiva puesta en marcha de la reforma, la 
medida tiene el éxito asegurado.  


